
 

 

                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso VERBAL–  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Radicado 05001-40-03-016-2020-00594-00 

Demandante  HUMBERTO CASTAÑO RIVERA 

Demandado  MARÍA RUTH RIVERA 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN 

Asunto ADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1034 

 

Subsanados los requisitos exigidos por el Despacho, ajustada la presente demanda 

de pertenencia a los lineamientos consagrados en los artículos 82 y ss, y 375 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, 

promovida por HUMBERTO CASTAÑO RIVERA, en contra de MARÍA RUTH 

RIVERA DE CASTAÑO y en contra de las DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda con pretensión de DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO, el trámite VERBAL dispuesto en los artículos 368 y Ss. del C.G. del 

P., en concordancia con el artículo 375 Ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados, otorgándoles el 

término de veinte (20) días para que contesten la demanda con entrega de copia 

y anexos, lo mismo en mensaje datos. 

 



 

 

                                                                      

CUARTO: DE OFICIO, conforme lo establece el numeral 6 del artículo 375 del 

Código General del Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 01N-6677, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la Zona Norte. 

 

QUINTO: SE ORDENA informar de la existencia de este proceso a (1) la 

Superintendencia de Notariado y Registro, (2) al Incoder, (3) a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas y (4) al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a las que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

SEXTO: Conforme el numeral 6to del artículo 375 del Código General del Proceso, 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE PRESCRIPCIÓN, que corresponde al 

singularizado en el numeral cuarto de esta providencia, en la forma establecida en 

el numeral 7 del mismo articulado, especialmente identificando los linderos del bien 

que se pretende usucapir. La publicación deberá realizarse por medio de prensa 

escrita en alguno de los siguientes medios de amplia circulación nacional: El 

periódico El Colombiano o El Mundo en su edición nacional, en día Domingo.  

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de haber permanecido la 

publicación en la página web del respectivo periódico. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurrido un mes después de registrado 

en la base dispuesta para tal fin la publicación.   

 

SÉPTIMO: La parte accionante en atención al numeral 7 del artículo 375 del C.G. 

del P. deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en 

lugar visible de los predios objeto del proceso, junto a la vía pública más importante 

sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener la denominación del 

juzgado que adelanta el proceso, el nombre del demandante, el nombre de los 

demandados, incluyendo además los indeterminados, el número de radicado del 

proceso, la indicación de que se trata de un proceso de pertenencia, el 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble 

para que concurran al proceso, la identificación con que se conoce al predio.  



 

 

                                                                      

 

Los anteriores datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete 

(7) centímetros de alto por cinco (5) de ancho. 

 

Instalada la valla, la parte accionante deberá aportar fotografías del inmueble en las 

que se observe el contenido de ella. La valla deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías al proceso, se ordenará la inclusión 

de su contenido en el registro nacional de procesos de pertenencia que lleve el C. 

S. de la Judicatura, por el término de un (1) mes.   

 

OCTAVO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) Dr.(a) OFELIA CECILIA ZULUAGA GUTIÉRREZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _131__________________ 

 

Hoy _4 DE NOVIEMBRE DE 2020_a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



 

 

                                                                      

Código de verificación: 

8fb1c74205918ca39eaa778796db86f05c1a3d91f070157eb921629615891596 

Documento generado en 02/11/2020 05:22:49 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


